
W a mi MEDIO AMBIENTE l ASEA
Agenda Nacloml de Segurldad Indus‘rlal y

da Proteodén al Medlo Ambleme del Sector Hldrourhuros

(

Unldad de Gestién, Supervisién. Inspeccién y Vi ancia Cnmercill
Dlmclén General de Gestién Comerclal

ofmio Asu/usslenGGdSA/osas/zoza
Cludad .1: Memo, a 11 de abril de 2023

c. HOMERO FLORES PEREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS cmco MANANTIALES, s.A. DE c.v.

Asumo: Autorizacién del Sistema de Administraciénr
Ndmero d: Trémlte: ASH-01005011164022

Nfimem de CURR1ASEA-GAC18D46C
Numero d9 Amorludén: ASEA-GAClBD46C-5A-00065-2019-EXP-00234—2023

Una Vez analilada y evaluada Ia informacién contenida en su solicitud de fecha 26 de mnrlo d: 2022, presentada ante la
Oficiall’a de Partes Electrénica, en adelante uPE, de esta Agencia National de Seguridad Industrial v de Proteccién al Medio
Ambiente del Sectnr Hidrucarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual eI Representante Legal de la empresa
GAS CINCO MANANTIALES, SA. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicita Ia Autorilacién de su Sistema de
Administracién a Implementar para la instalacién identificada con Permiso CRE LP/17102/EXP/ES/2016 ubicada en Km.
M300 Carretera Est/nil No. 29, Col.MoreIos Zaruon, CJ’. 16450, Zaragon, Coahulla, de acuerdo con la previsto en Ias
”DISPOSIC/ONES Administrative: d2 Cardcter General que establecen los Lineamienms para la conformacién,

imp/emenlacién y autarizacién 115 I175 SisIEmas de Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad Opemtiva y Protzxy'én
Hi Media Ambiente aplicab/es a [as actividades d5 Expendio aI Plib/r'co de 6115 Natural, Distribucr'dn y Expendio aI PIib/im 116
Gas Lr'cuado de Petré/ea y de Petmn’ieras" publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de junio de 2017, mismas que
fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIEN'IOS.

RESULTANDD

1. Que el 17 d: mlrzo d- 2016, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) utorgé al REGULADO eI PERMISO
LP/17102/EXP/ES/2016 para actividades de Expendio al Pfiblico de Gas Natural. Gas Licuado de Petro'leo y/o
Fetroll'feros.

2. Que el dia 04 de abrll de 2019, la AGENCIA atorgé al REGULADO El Registro de Conformacio'n del Sistema de
Administracio'n de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa v Proteccién al Medio Ambiente para la actividad de
Expendio al pL’Jblico de Gas Natural, Gas Licuado de Peuéleo y/o de Petroll'feros con nfimero de Registm
ASEA-GACHMC-SA-OOOSS-ZOIS.

3. Que mediante Ia SDIicitud nfimero ASH-01405411152021 ingresada ante Ia AGENCIA El 26 de mlno d! 1011, el
REGULADO presenté Ia solicitud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar para la instalacién
identificada con Permiso a LPIl7102/EXPIES/1016(PROVECI’O).

4. Que mediante oficio AsEA/UGSIVC/DGGC/SA/Zzn/ZDZI de fecha 08 de navlembre de 2022 se previno al REGULADO.
para que presentara Ia informacién o documentacién faltante respecto a su solicitud de Autorizacién de su Sistema de
Administracién a Implementar en el PROVECIO, mismo que fue notificado el 10 d: nwiamhra (“2022, per medio de la
OPE d9 '2 AGENCIA.

5. Que el REGULADO die respuesta al cficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/ZZH/IDZZ el dia 21 da Cabrera de 1013 par medio
de la OPE de la AGENCIA.

Pagina 1 de 5
{1‘
H7 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1.205. Jardines en la Momafia, 14210, Ciudad de Méxica 2023
\ relérono: 55 91 25 01 oo wwwgob mx/asea Frfi'i'i‘cif'co
5\ \VQ‘W. m,”\\\EE K “‘00.. ml" \EE \\“(‘ ( VILA
s*X\\\(;\‘ M 5A\SEX;X\\\‘§_ KX 5A X’\\\ so» A _

UGI SASISDPAC Hm vz.n



W a ,3l” MEDIO AMBIENTE l ASEA
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Unldad dc Gestién, Supervisién. Inspeccién y Vi uncia Cnmercill
Dlurrlén General de Gmién Comerclal

Oflcio AsWuGsIVrJnGGUSA/osas/zoza
Cludad a: Mexlco, a 11 de abril de 2023

6‘ Que mediante aficio AsEA/uesrvc/mac/sA/osu/zou de fecha 06 do mum: in 1013 v nntificado el 09 do mum d-
2023, la AGENCIA emilié observaciones a la informacic’m y dncumemacio’n que el REGULADD presenté para obtener Ia
Auturilacicln del Sislema de Administracién a implementar en el PROVECIO.

7. Que el REGULADO dio respuesba al nflcin ASEAIUGSWC/DGGCISAIDGISIZOB el dia 13 d: mum do 2023 par media
de la 07E de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

Que esta Direccién General de Gestién Comercial. adscrita a la Unidad de Gestién, Supewis' n, Inspeccién y
Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la solicitud de Autorizacién del Sistema
de Administracién a implementar del Regulado que realice actividades de Expendio al Pflblico de Gas Natural. Gas
Licuado de Petrélen y/o Petroliferas. Lo anterior, :Dn fundamenm en la establecida en el ”ACUERDO par el que se
delega en Ias Direccianes Generales dc Gestién d2 Explamcidrr y Extratcia'n de Recursas Eanvencionales,‘ de Gestidn
de Explaracio’n y Emaccm’n de Retursos No Canvencionales Marftimas; dc Gaslién de rmnsparte y
Almacznamienlo; y de Gesria’n Camercial, de la Agencia National de Seguridad Industrial y de Prarecciu’n A! Media
Ambienle del Sector Hidmcarbums, lafacultad que 55 indim", publicado en el Diaric Oficial de la Federacién El 12
de Junio de 2017.

Due el IlEGUlADO tlene coma actlvldad e| Expendio al Pribllco de Gas Natural, Gas Llcuado de Petréleo v/n
Petrollferos, conforme Io sefiala el permlso expedldo par la Comlslén Reguladora de Energla:

LP/17101/EXP/ES/1016

Que el REGULADO presenté el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
massfisss—ssoz-fou—sm15742321 el cual contiene el resultado de la evaluacién técnica del Programa de
Implememacic’m aplibado al PROVECI'D con ndmero de Permisn expedidn por la Cnmisién Reguladora de Energla
LP/17102IEXP/ES/2016.

En este senlido, el Sistema de Admi ‘srracién del REGULADO a implementar en el PROVEcro, se ajusta a In
establecido en Ios LINEAMIENTOS, asl’ aomo en la Lev de la Agencia Nacional de Seauridad Industrial y de
Proteccic‘m al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Antarlnclén del Slslema de Mmlnlslraclén
I lmplemenhr en El PROVECI'O deberé sujetarse a los siguientes:

TE’RMINos

PRIMERO. El REGULADO deberé ejecutar su Programa de Implementacién en un plaza méximo de un afio, oontado a panir
de la fecha de la notificacién de la presents RESOLUCION para la INSTALACION eon namero de permiso CRE
”/17102IEXP/ES/2016.

SEGUNDO. El Rssuuno debera‘ cumplir de manera permanente, durante todas Ias etapas de desarrollo que conforman el
PROVECIO, incluyendo el cierre, desmantelamiento v/o abandonu, con las acciones definidas en el ANEXO IV de lus
LINEAMIENTOS, de conformldad con el am'culo 35 de los mlsmos.
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oficio AsEA/UGSIVUDGGq/osu/zoza
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TERCERO, Contando a partir de la fecha de notificacidn de la presente RESOLUCION, e| REGULADD deberé presentar a la
AGENCIA informes semestrales de :umplimientn del Programa de Implementacién, los cuales se ingresaran a Kravés del
Area de Atencién ai Regulado de la AGENCIA mediame un escrito libre y anexandn la :Drrespundiente documenbacién de
respaido en medics magnéticos p electrénicas.

Para el elemenKD de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se reEDmiEnda [unkemplar ID indicado en la Gil/a quE EslflbIEce Ia:
buses y los criterios para la adopciéri y el estabieci iento de indicadares para medir, evaluar y reporter 2i desemperio en
seguridad industrial, seguridud opemtiva y proteccién 11/ medio ambiente del sector hidmcarburos, disponible en la pa'gina
de la AGENCIA.

CUARTO. De acuerdD can Io establecido en el Elementa II de IDS LINEAMIENTOS, el REGULADO deberé presentar Como
pane del primer inrorme semestral de cumplimientci del programa de implementacién: 1) eI listada de Peligras y Aspectus
Ambientales; 2) ei resultada del ana’lisis de riesgo y ei resultado de la evaluacién de aspems ambienbales; y 3) el iisrado de
Ips riesgos y los aspems ambienrales significativos a cantrolar.

QUINTO. El REGULADO deberé actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién potencial de emergencia
identificada, Elements XIII de Ios LINEAMIENTOS. de acuerdo con la establecido en Ias ”DISPOSICIONES Administrative: de
cara'cter general we establecen los Lineamientos para la elaboracién de las protocolos de respuesta a emergencias eri Ins
actividades d2 Sector hidrocarburos", publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 22 de marzo de 2019‘

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de lmplementacién, el Rssuuno debera’
presenter el Formato FF-ASEA—037 ”Actualizacic‘m del Protocolo de Respuesta a Emersencias”, anexando una copia en
medias magnéticos o electrénicos del mismo.

saxm. Una vex cancluida ei perindo de implememacidn del Sistema de Adminiskracién y para dar seguimiento a la
operacic'm de éste, rie conformidad :Dn eI aniculo 37 de Ips IJNEAMIENTOS, ei nzcuuum debera' presemar a la AGENCIA
en el primer trimestre del afio, un informe anuai de resultadas del afio inmediato anterior para eI seguimiemo ai
Desempefiu del Sislema de Administracién, de acuerdD con I0 solicitado en el ANEXO V de Ias LINEAMIENTOS, anexandD Ia
correspondiente documentacién de respaldo en medias magnéticos a electrénicosr

SEPTIMO. El REGULADO deberé realizar, por lo menos una vez cada dos afios. contados a partir de la fecha del presente
oficio. una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a Ias ”DISPOSICIONES administrativas de cnrficter general
qua estableceri los Lineamieritos para [lea/a! a tube [as Auditorius Externus a la Dpemciéri y el desemper'io de los Sistemas d2
Adminisrmcia’n de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pmtezcidn al Media Ambiente aplimbles a has acriyidades del
Senar Hidracarburas”, publicadas en el Diario Dficial de la Federacién el 24 de enero de 1017, ello de conformidad con el
articulo 38 de IDS LINEAMIENTOS.

En un plaza de veinte dias hébiles posteriores al cierre de la auditoria, deberé presentar el informe y el plan de atencién a
Ios hallazgos registrados. Tanto el informs de auditoria externa, como el plan de alencio'n a Ios hallazgos, debera’n estar
firmados por el responsable te'cnico del REGULADO,

OCI'AVO. El REGULADO deberé entregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semestrales de cumplimiento del plan de atencién
de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administracién, de conformidad con el articulo 40 de IDS
LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medias magnétiws O electrénicos.

NOVENO. Los documentos e informacién que se ingresen can relacién a su Sistema de Administracién debera’n presenbarse
en Idloma espailol, de conformldad con el articulo 7 de los LINEAMIENTOSI
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Unidad de Gestién, Supervisién. Inspeccién y vi and. Cnmercinl
Dlucclén General de Gestién Comerclal

ofmio Asu/ussiJnGGdSA/osas/zoza
Cludad .1: Mexico, a 11 d2 abril d: 2023

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo: articulns 1!, 3! fraccién XI, 4', 12, 13 v 14 de la Ley de la Agencia Nacianal
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarhuros; a y 12 primer pérrafn de los
IJNEAMIENTOS; 49 fraccién XXVII, 1s fraccinnes III y xx, 37 fraccién XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medici Ambiente del Sector Hidrocarburus, asi came el AcuerdD PrimerD del Acuerda
par el que SE delegu an [as Direcciones Gene/ales de Gestiéri de Explnrucién y Extracc'dn de Recursos Conventionales; de
Gestidri de Exploraciéri y Extraccién de Recursos No Convencionales Maritimas; de Gesti de Transports yA/macenami'ento;
y de Gestiéri Comerciul, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protercién a! Medio Ambiente def Sector
Hidrocurbums, la faculmd que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numeral mAClBDdSO—SA—OOOGS 2019 EXPNBl-ZOZS el Sistema de Administracién a
Implementar en la instalacién can ni‘imero de Permisa de la Co n Reguladcira de Energia LPI17102/EXPIBI2015
ubicada en Km. M300 Carrmra Estlhl No. 29, OoI.Morelos liar-gun, C.P. 26450, hngou, Colhnllar

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementacién, el REGULADO deberé dar Aviso a la AGENCIA sobre la
conclusién del mismor

TERCERO. En case de que el REGULADO decida cambiar de Sistema d8 Administracién durante la ejecucién de las
actividades propias del PROVECI’O, en cualquiera de sus etapas de desarrollo. debera’ solicitar el Registro de la
Conformacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en cumplimiento a lo
establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOG.

CIJARTO. El REGuuDo dehera presentar eI avance de :umplimientn de Ios Timinos v Condition-mu Esp-emu:
establecidas En Su Registro de Conformacién numero ASEAJSAClBDdSO—SA—DODSS-IOIS y la presents AUTORIZACIéN
dentro del primer informe semestral de cumplimiento del nrama de Implementacién.

QUINTO. El REGULADO debera’ presentar ante Ia AGENCIA iunto con el Segundo inlorme semestral de cumplimiento del
Programa de Implementacién , Ia evidencia documental del cumplimiento total de los Térmlnos y Condlclonlnles
Especlflcls establecidas en su Registro de Conformacio'n mimero Asa-Gacnmsc-Mmoss-mn y la present:
AUTORIZACION,

55x10. En (:50 de que el REGULADO no presente Ia informacién requerida, 5e dara vista a la Unidad de Supervisién,
Inspeccién y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en eI a'mbito de sus atrihuciunes determine lci conducente.

SEVTIMD. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIISN, no exime a| REGULADO. de observar Io previsto en
otra normatividad y regulacién aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccio'n al Medio
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no debera’ ser considerada coma causal
(vinculante) para que otras autoridades en el a'mbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorilaciones. permisos
o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AuromzACIéu se smite en apego aI principio de buena fe aI que se refiere el articulo 13 de la Lev
Federal de Procedimiento Administrative, tomando par veridica la informacién técnica anexa al escrito de ingress, en caso
de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedor a las penas en que incurre quien se
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Unldad dc Gestién, Supervisién. Inspeccién y Vi main Cnmercill
Diremr‘m General de Gestién Comerclal

Oflcio AsEA/UGSIVUDGGq/osu/zoza
Cludad de Mexico, a 1: dz abril rie 2023

conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en la fraction II y III del articulo 420 uuéter del Cédigo Penal
Federal, u otrns ordenamientos aplicables referentes a Ins delitos contra la gestidn ambienlal.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccidn XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrative, en
relacién con el arliculD 4 de la Lev de la Agencia National de Seguridad Industrial y de Pmteccién al Media Ambiente del
Sector Hidrocarburos, se ie haee saber al REGULADO que el expedienke administrative ai ruhro citadn, se eneuemra para su
consulta en Ias oficinas de esta Unidad de Gestién Industrial de la Agencia National de Seauridad Industrial y de Proteccién
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Canines No. 4209, Col, Jardines en la
Montana, Alcaldia Tlalpan. Co'digo Postal 14210. Ciudad de Méxioo.

DECIMO. Contra Ia presente AUTORIZACIéN procede eI recursa de revisién previsto en el articulci 83 de la Lev Federal de
Procedimiento Administrative, mismo que podra' presentar denlro del plam de quince dias contados a partir del dia
siguiente a que surta eiectos Ia notificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Ni'Jmero de Au'mRIZACIéN
ASEA—GACIBMSC-SA—DODSS—Zols-EXP—DOIu—zozza

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida Ia personalidad con la que se ostenta el c. HOMERO FlORES PEREI en su
caréner de REPRESENTAN‘I'E LEGAL del REGULADQ

DECIMO TERCERO. Notifiuuese la presents resolution al C. HOMEKO FLORES PEREZ en su carécter de REFRESENTANTE
LEGAL del REGULADO, por alguno de los medias legales previstos por los articulos 35 y demés aplicables de la Lev Federal de
Procedirniento Administrative, We a través de la OPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Genera/es
para elfunci‘onarni'ento d5 la Oficiah'o d5 Panes Electrdnica de la Agencia National de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medio Ambiente del Sector Hidracorburosr

No. de Trémite Registro de la Confurmacién: ”mums-00135101.:
No. de Trémite Aumrizacian del Sistema de Administracién: Mmmosmuszmz
Permiso CRE: lP/171uZlExls/zo1s

A T E N T A M E N T E
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